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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi·
Clones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de juliD de 1958·
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sístcn'l3 EducatIvo (<<Bpletín Oficial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseiianzas de régimen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 9861 J991. de 14 de junio «(Boletín Oficial del Estado»
del 25), p?f el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordcnaélón del Sistema Educativo.

. Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del
14) por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo de la.
educación infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978 sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa
ción General Básica (<<Boletín Oficial del Estado».de 2 de junio).

Segundo.~Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera. 1, del Real
Decreto 1004/19~1, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de
clasificación definitiva del Centro «Hogar de la Providencia» fue
iniciado estando dicha Orden en vigor y al amparo de lo dispuesto en
la misma.

Tercere.-De la documentación que contiene el expediente se deduce
que el Centro «Hogar de la Providencia» cumple con todos los requisrtos
exigidos en la Orden de .22 de mayo de 1978 para obtener la transfor
mación y clasificación definitiva en el nivel educativo de Educación
Prescolar.

Por todo elJo, este Ministerio ha dispuesto:
Acceder a la clasificación definitiva del Centro «Hogar de la

Providencia», sito en Campanario (Badajoz). calle- Moral, número 3,
quedando constituido con. dos unidades de Educación Preescolar y 56
puestos escolares. y cuya titularidad la ostentará la Congregación
«Hermanas de la Providencia del GAf)).

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoría tt:rcera, apartado 4. del Real De<:reto 1004/1991,
de 14 dc junio: por cl que se cstablecen los requisitos mínimos de los
Centros que impart3n enseñanzas de régimen general no universitarias.
y en la Ordcn de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 14) por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil.

Madrid. 26 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, ((Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretarío de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lima. Sra. Directora genet:al de Centros Escolares.

ORDEN de 16 de nOl'ie1l1bre de 1991 por "la que se accede
a la clasificación dejinüinJ del Centro docente prirado
4?Alar[a AuxiliadoraM. de Torrelavega (Camabria).como
Centro de Educación Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado «Maria Auxilia·
doraj~, sito en Torrclavega (C'antabria), calle Alonso .-\stúlez, número tI,
para la transformación y clasificación dc~nitiva del mismo.

HECHOS

Primero.-Con fecha 12 de abril de 1991 la titularidad del Centro
~0Iii..'ita la transformación y clasificación definitiva para dos unidades de

. Educación Preescolar.
Segundo.-EI expediente fue remitido, con fecha r I de junio de r991,

por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Cantabria,
adjuntando informes de la Inspección Técnica de Educación y de la
Unidad Técnica de Construcción, de los que se deduce que el Centro
carece de sala de usos múltiples de uso exclusivo para el nivel de
Preescolar. requisito necesario para la clasificación definitiva de un
Centro de Educación Preescolar! con más de una unidad" segun se
establece en la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial .del
Estado)~ de 2 de junio).

Tercero.-Por escrito de fecha 9 de octubre -de 1991, la Subdirectora
general de Régimen Juridico de los Centros concedió a 13 titularidad del
Centro aludido el plazo de alegaciones, conforme establece el articulo 91
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Cuarto.-Con fecha 25 de octubre de 1991, la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Cantabria remite escrito presentado por la
titularidad del Centro en el que, teniendo en cuenta que no reune los
rc(!uisitos para poder obtener la clasificación definitiva para dos
Unidades de Educación Preeescolar, solicita le sea concedida la clasifica
ción definitiva para u!1a unidad de Educación Preescolar, para lo cual
cree reunir los requisitos necesarios conforme a Lo establecido en la
Orden de 22 de mayo de 1978.

FL:NDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones;

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 195'8
(<<BoIcHn Oficial del EstadO)) del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 4), de Ordenación General del Sistema Educativo.

Real Decreto 1004/1991, de, 14dejunio (<<Boletín Oficial, del Estado»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Real Decreto 986fl991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se aprueba el calefidario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo. _

Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado)~

del 14). por la que.se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
junio), sobre fijación de programas de necesidades dc Centros no
estatales de Educación Preescolar y Educación General Básica.

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1. del Real Decreto
1004/1991, de.l4 de junio, es lo cierto que el expediente de clasificación
definitiva del Centro «María Auxiliadora)} fue iniciado éstando dicha
Ordcn en vigor y al amparo de lo dispuestO en la misma.

Tcrcero.-Dc la documentación que contiene el 9xpcdiente, se deduce
que el Centro «María Auxiliadora» cumple con todos los requisitos
exigidos en la Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la
transformación y clasificación definitiva para.una unidad de Educación
Preescolar.

Por todo eHo, este Ministerio ha dispuesto:
Acceder a la clasificación definitiva del Centro «Maria Auxiliadoraj),

sito en Torrela~~ (Cantabria). ~alle Alonso A.s~úlez, numero 11,
quedando consntUldo con una uOldad de EducaclOn Preescolar y 38
puestos escolares. -,

Lo anteri'or se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
dc 14 de junio, por el que se 'establccen los requisitos mínimos dc los
Centrqs que impartan enseñanzas de régímcn general no universitarias,
yen la Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadOJ)
dcl 14), por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil.

Madrid. 26 de noviembre de 199 l.-P. D. (ún.len de 26 de octubre
de 1988. «Boletín Oficial del Estado» dc1 28), el Secretario de Estado.de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCIOX de 4 de diciembre de 1991. de la S~'cretar{,1

de Estado de UnÚ"ersidades e 1nrestigudón, por la que se
modifica la de 5 de iunio de 1990, por la t/lIt' se J¡j=o
pública la relaCión de los miembros (fue integran fa
Comisión Nacional Evaluadora de la Acti\idad Jnvesti~a-
dora. "

La Reso!1;rf;ón de esta Secretaría de Estado, de 5 de junj,) de 1990
(<<8olctin Oficial del Estado» de-18 de julio), hizo p(¡bli(~a la n:b.dón de
los miembros que habían sido designados para formar palie de la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actívidadlnvcstigadora.

Con posterioridad, las Comunidades Autónomas de Nav~rra- y od
País Vasco a~ordaron la sustitución de sus representant~s respectivos en
la referida Comisión.

En consecuencia, esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Primero.-Hacer públicos los, nombramientos como Voca¡~s. de la
Comisión Nacional Evaluadora de ·Ia Actividad Investigadora de:

Doña Carmen Aguilera Sa1cl'do, Directora del Servicio de Eilseiian
zas Universitarias. como representante de la Comunidad Autónoma de
Navarra, en sustitución de don Pedro Pascual Arzoz.



41542 MiércoleS 25 diciembre 1991 BüE núm. 308

30712
•

Don Luis Egea Martínez, Viceconsejero·de Universidades e 'Investi
gación, como representante de la Comunidad Autónoma del País 'Vasco,
en sustitución de don Gregario Monreal Zia.

Scgundo.-La PresenteResolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Ofidal del Estado».

Madrid. 4 de diciembre de 1991.-B Secretario de Estado de,
Un,vcrsidadcs e Investigación, Juan M. Rojo Alaminos.
Ilmo. Sr. Director general de Investigadón Científi~ y Técnica.

M~ISTERIO
DE INDUSTRIA, COME~CIO

y TURISMO
RESOLUCION de 25 de no\'ieinbre de 1991, de la Direc·
don General de Cámercio E\"terinr, por la que se reconocen
los beneficios arancelarIos l'slablrcidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modtficado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa «Construcciones Termo-Eléctri·
(as, Sociedad Anónima» y otra.

El Real Decreto 2586/l985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932¡J986;" de 9 -de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un'régimen de suspensiones y reducciones aranccla·
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines espec-fficos, recogiendo en -Su artículo- 1.0-, entre otros, el de
reconversión o modernización de la industria de eJecfrodomésticos.

Al ampa'ró de dicha disposición y de acuerdo con Jos trámites
previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986. las Empresas que se relacionan en el anejo-único de la;
presente Resolución. encuadradas en el -sector de electrodomésticos
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza-
ción presentados por las referidas Empresas. '

En consecuencia, esta Dirección General de' Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto 'en el artículo 3.° de la Orden
Ministerial de Presidencia dei Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo
siguiente: .

Prirncro.-Las importaciones d~ bienes de equipo que realicen Ir.;

.Empresas que se citan eh el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General d~ Industria del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo distrutaran, a tenor de' lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los' Reales Decre
los 932}1986, de,9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelanos:

a) Suspensióñ total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y n~turalcza, cuando se
importen de la 'Comunidad Económica Europea o bi_en de aquellos
países a los que. en -virtud de las disposiCIOnes vigentes, en cada
momento, les sea de aplícación el mismo tratamiento aranccla!Í0; o bien

b} Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comumta
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este der~cho re!>ulte inferior al aplicable- en cada momento
a los atados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI rt"conocimiento de los beneficios recogidos en el artícu
lo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
_bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabrícación nacional
mediante el certificado que· en tal sentido expida el Ministerio -de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en 13: prc~scnte. ~esolución.

Tercero.-l. Los blénes de equipo Que Se importen, quedarán
vinculados al destino específico determinante del benefiCIO que se
TOncede y. su utilización en tines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos,·así como los'
recargos y.sanciond a ql;le hubiere lugar.

2, A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Ctrcular número 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-_tn atenC;;ón a 1'0 prevJ'sto en ei apartado í del articulo 5.° de
·Ia Orden ministerial de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el ~panado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anteriotidada la fccha de esta
Resolución. -

Quinto,-La presente Resolución, sin perjuiCio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid,-25 de noviembre de 1991.-El Director general, Francisco
Javier Sansa Torres.

ANEJO UNICO
Relación de Empresas

Razón social Actividad

J. «Construcciones Termo-Eléctricas, S. A.»
(CONTESA) . .. Arganda del Rey (Madrid) .

2. SAFEL (S.A. de Fabricantes de Electrodo-
mésticos). . ". """"".. ,. Estélla .. (Navarra) .

Fabricación de electrodomésticos.

Fabricación de lavavajillas., modelo sobremesa

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
30713 RESOLUCIO,\' de 19 de l1oriel1lhre de 1991. del Instituto

de fomento Asociath'o Agrario. sobre constitución e ins
Cripción en el RegIstro General de SOCiedades Agrarias de
1'ransformaciól1 de la SOCiedad AKraria de Tramformación
mimero 9.095. con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a terceros y otros extrl'1nos.

En U~(I de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776¡ 1981.
de J de ago~to. y vista la propuesta fa\Orabk emitida por la Dif('tClón
T6::nica de S('cj~dadcs Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General. tiene a bien resolver lo-siguiente:

Pnmero,-Aprobar la const1tuóón de la SOCiedad Agraria de Trans
formación 9.095. denominada «Frutas Mateo's», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social comercio.al por mayor; tiene un
capital social de 510.000 pesetas y su domlclho se establece en
Sacramento, 20. Aspe- (Alicante). y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por tres sonos y su Junta Rectora figura
compuesta por: Presidente. don Francisco Mateo Limiñana: Secretano.
don Carlos Mateo Limiñana; Vocal. doña ~'1aria de las Nieves Gómez
Mateo.

Segundo.-Ordenar su inscripcíón en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transfotmación.

Madrid, 19 de noviembre de 199L-Er Director general, Camada
Herrero GÓmez.


